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Referencia: 35255/2023

Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN RESOLUTIVA 
EXTRAORDINARIA DE URGENCIA CELEBRADA EL DÍA 20 DE OCTUBRE DE 2023

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Juan Jose Imbroda Ortiz

ASISTEN:
Presidente Juan Jose Imbroda Ortiz Presidente

Consejera Marta Victoria Fernandez De 
Castro Ruiz

Consejera

Consejero Miguel Angel Fernandez 
Bonnemaison

Consejero

Consejero Miguel Marin Cobos Consejero

Consejera Randa Mohamed El Aoula Consejera

Consejero Daniel Ventura Rizo Consejero

Interventor Carlos Alberto Susin Pertusa  

Actua como Secretario D. Arturo Jimenez Cano Secretario Delegado de Turismo en sustitución del 
Secretario acctal. del Consejo de Gobierno por Decreto nº 1033 de 17/10/2023.

En la Ciudad de Melilla, siendo las catorce horas y quince minutos del día 20 de octubre de 2023, 
previa convocatoria reglamentaria, se reúnen, en el despacho de la presidencia, los señores 
anteriormente reseñados, al objeto de celebrar sesión resolutiva Extraordinaria de urgencia del 
Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN.- El 
Consejo de Gobierno adoptó el siguiente acuerdo:

 
ACG2023000717.20/10/2023
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El Consejo de Gobierno acuerda aprobar el carácter urgente de la sesión.
 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLÓGICA, TURISMO Y DE FOMENTO

PUNTO SEGUNDO.- BASES REGULADORAS PARA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD DEL PLAN ESTATAL DE 
VIVIENDA 2022/2025, REGULADO EN EL RD 42/2022.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar la Propuesta de la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, Turismo 
y de Fomento, que literalmente dice:

 
ACG2023000718.20/10/2023

“I.- El Real Decreto 42/2022, de 18 de enero, aprueba el Plan Estatal para el acceso a la 
Vivienda 2022/2025 (en adelante PEAV).

II.- En desarrollo del citado Real Decreto, y en virtud de lo dispuesto en su art. 21.1, 
el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana firmó con cada Comunidad 
Autónoma y las Ciudades Autónomas un Convenio para aplicar el Plan en cada una de 
ellas, en función del nivel de recursos asignados por el Consejo de Ministros.

III.- Conforme a lo dispuesto en el art. 21.2 del RD 42/2022, corresponde a los 
órganos competentes de las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla la 
tramitación y resolución de los procedimientos de concesión y pago de las ayudas del 
Plan, así como la gestión del abono de las subvenciones una vez se haya reconocido por 
dichas administraciones el derecho de las personas beneficiarias a obtenerlas dentro de 
las condiciones y límites establecidos en el Real Decreto citado, y según lo que se 
acuerde en los correspondientes convenios.

IV.- Compromisos presupuestarios.-

Además de los compromisos que asume la Ciudad en materia de colaboración en 
la gestión administrativa de implementación del PEAV, la Ciudad se
compromete presupuestariamente en aportar determinadas cantidades para distintas
actuaciones del citado Plan.

Este compromiso presupuestario se desarrolla en la Cláusula Quinta, con el 
siguiente contenido:

Año 2022: 141.000,00 €
Año 2023: 200.000,00 €
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Año 2024: 201.000,00 €
Año 2025: 202.000,00 €
TOTAL: 744.000,00 €

Por lo que respecta a los programas de Subvención para la mejora dela 
accesibilidad en y a las viviendas (números 11, arts. 110  a 117 del RD 42/2022) la CAM 
se comprometió a aportar un mínimo en el presente ejercicio 150.000,00 €. Existiendo 
disponibilidad presupuestaria, la aportación de la CAM a estas actuaciones asciende a 
295.059,79 €, con lo que la convocatoria correspondiente se podrá aprobar con un total 
de 513.059,79 €.

V.- Órgano competente.-

Las Bases Reguladoras cuya aprobación se propone no tienen vocación de 
permanencia, ya que limitan su eficacia al período de vigencia del Plan Estatal 2022/2025, 
por lo que pueden considerarse un acto administrativo general (acto plúrimo).

El artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME n.º 4224, de 9 de septiembre de 2005) dispone que la competencia para 
convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la 
materia.

Las Bases Reguladoras de la misma, como acto administrativo general, y por 
analogía con lo dispuesto en el art. 17 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, 
deberán ser aprobadas por el Consejo de Gobierno.
 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

UNO.- Aprobar las Bases Reguladoras de subvenciones destinadas al programa 11 (arts. 
110 a 117) del Real Decreto nº 42/2022, de 18 de enero, por el que se regula el Bono 
Alquiler Joven y el Plan Estatal para el acceso a la vivienda 2022/2025, cuyo objeto es 
otorgar subvenciones a las actuaciones en mejora de accesibilidad de edificios y 
viviendas, cuyo CSV es 14614112673177116610.

DOS.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.”
 
Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las catorce horas y cuarenta 
minutos, formalizándose de ella la presente borrador del Acta, que firmará el Excmo. Sr. 
Presidente conmigo, Secretario Delegado de Turismo en sustitución del Secretario acctal. del 
Consejo de Gobierno por Decreto nº 1033 de 17/10/2023, de lo que doy fe.
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P.A. del Consejo de Gobierno 

Decreto nº1053 de 23/10/2023

El Secretario Técnico 

del Patronato de Turismo

27 de octubre de 2023

C.S.V.:14613744510360471057

El Presidente
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